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ANEXO B

GUIA PARA LA ELABORACIÓN DE INFORMES FINALES.
I.  OBJETIVO DEL INFORME.
Presentar en detalle y bien fundamentado el grado de cumplimiento de los compromisos establecidos, tanto en los aspectos técnico y financiero, como los relacionados con el impacto esperado del proyecto.

II.  CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL DOCUMENTO.
Para la elaboración del documento deberá considerarse el uso de un lenguaje claro, conciso y preciso, entendible por los usuarios y miembros de la Comisión de Evaluación con apoyo de los evaluadores acreditados del Fondo, en un máximo de 20 cuartillas. Se deberán utilizar los anexos para presentar de manera pormenorizada el desarrollo del proyecto, en el lenguaje técnico y/o científico apropiado y con los apoyos gráficos, estadísticos o matemáticos que sean requeridos.

En los anexos deberán incluirse las pruebas documentales o comprobatorias que se consideren pertinentes, tanto para demostrar los logros y/o productos de la investigación, como para soportar la información presentada.

El original y una copia del informe se hará llegar a la Secretaría Técnica del Fondo, asegurándose que incluya la evaluación realizada por cada uno de los representantes de los usuarios comprometidos con el proyecto.

III.  ESTRUCTURA DEL INFORME.
El informe deberá contener los siguientes rubros:

1.  DATOS GENERALES.
Deberá especificarse la clave y título del proyecto, el nombre del responsable técnico, así como el nombre de la institución que presentó el proyecto.

2.  RESUMEN DEL PROYECTO.
Describir en un máximo de una cuartilla, el problema abordado, los resultados obtenidos y la metodología aplicada. Esta información será utilizada para apoyar el proceso de difusión y consulta a través de medios electrónicos.

3.  RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN.
En esta sección se deberán presentar los logros obtenidos en los siguientes rubros:

3.1  Metas y objetivos alcanzados.
Presentar de manera comparativa las metas y los objetivos alcanzados por el proyecto, sustentando las desviaciones contra lo originalmente comprometido y/o destacando logros adicionales.

3.2  Contribución técnica del proyecto.
Describir las contribuciones del proyecto al avance del conocimiento en el área de estudio, indicando si éstas son únicas, permiten la generación de patentes, representan una mejora gradual, pueden presentarse en revistas especializadas, congresos, simposios o foros.

3.3  Productos de la investigación.
Indicar los productos obtenidos de la investigación, comparándolos con los productos comprometidos y en caso de desviaciones explicar motivos e impacto de éstas. Adjuntar al informe todo aquello que evidencie los productos y sus características.

3.4  Formación de recursos humanos.
Indicar el nombre de los estudiantes que participaron y obtuvieron el grado comprometido, el nombre de la institución que otorgó el grado y la situación del trámite en caso de estar en proceso. Anexar copias de los documentos que avalan la información.

Explicar la situación de estudiantes que no obtuvieron el grado comprometido.

3.5  Colaboración interinstitucional y multidisciplinaria.
Describir el grado de colaboración entre las instituciones participantes, así como del grupo de trabajo, indicando la contribución de cada uno de ellos al cumplimiento de los objetivos del proyecto.

4.  IMPACTO DE LA INVESTIGACIÓN EN LOS SECTORES USUARIOS.
4.1  Productos de la investigación transferidos a los usuarios.
Enunciar los productos de la investigación que han sido transferidos a los usuarios de la investigación, tanto a los inicialmente comprometidos como a los que surgieron durante la ejecución del proyecto. Soportar documentalmente la entrega de estos productos.

4.2  Mecanismos de transferencia utilizados.
Describir los mecanismos utilizados para transferir al usuario los productos de la investigación y asegurar la correcta comprensión del conocimiento generado por la investigación, para que pueda promover e implantar las acciones requeridas que den respuesta al problema abordado.

4.3  Beneficio potencial del proyecto.
Precisar el beneficio económico y/o social del proyecto, tanto en el sector usuario comprometido como en los sectores usuarios que potencialmente podrían beneficiarse de los resultados del proyecto. Utilizar preferentemente indicadores cuantitativos que muestren con claridad el impacto del proyecto, comparándolos con lo comprometido.

Se sobreentiende que el beneficio real sólo se dará si el usuario implanta las acciones pertinentes para resolver el problema. Por otra parte, es muy probable que al finalizar el proyecto se pueda establecer con mayor precisión su impacto socioeconómico, el cual puede diferir de las estimaciones originales.

4.4  Compromisos asumidos por los usuarios.
Indicar los compromisos, programas y/o acciones que los usuarios llevarán a cabo para implantar los resultados de la investigación. Adjuntar la información de soporte correspondiente.

4.5  Observaciones a la evaluación de los usuarios.
Indicar la apreciación y nivel de satisfacción que tienen los usuarios de la investigación de los resultados del proyecto. En caso de no ser favorable, explicar las causas que impidieron cumplir las expectativas del usuario.

5.  APLICACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS.
5.1  Resumen financiero.
Presentar en el formato del ANEXO E, la información financiera del proyecto, explicando los cambios de partida y la comprobación aprobada por el Secretario Administrativo del Fondo.

5.2  Resumen de aportaciones complementarias.
Indicar las aportaciones recibidas, describiendo y cuantificando las aportaciones en especie. Destacar las aportaciones extraordinarias que se generaron durante la ejecución del proyecto.

6.  RECOMENDACIONES.
6.1  Para la implantación de las acciones derivadas de la investigación.
Enunciar las ideas, sugerencias y/o los aspectos necesarios de tomar en consideración por los usuarios, con el objeto de asegurar la correcta implantación de las acciones derivadas del proyecto.

6.2  Para la difusión de los resultados.
Indicar los sectores y/o instituciones de la región y de fuera de la región que podrían ser usuarios potenciales de los resultados de la investigación, a los cuales sería conveniente hacerles llegar la información generada.

7.  ANEXOS.
Presentar la información detallada, complementaria o de soporte que se considere necesario de incluir para cumplir con el objetivo del informe.

Anexo 1
Desarrollo de la investigación.
Informe detallado del desarrollo y resultados técnicos de la investigación.

Anexo 2
Resúmenes Financieros.
Anexo 3
Evaluación de los usuarios.
Anexar los comentarios de los usuarios sobre los resultados y productos recibidos del proyecto de investigación, utilizando el formato “Evaluación Final de los Sectores Usuarios”.

Anexo 4
Productos generados e información de soporte.
Anexar copias de documentos, publicaciones, etc., que muestren los productos generados y/o fundamenten la información presentada.
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